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A: Público en General

Dentro de la causa signada con el No. 1 27-2025-TCE se ha dispuesto lo que a

continuación me permito transcribir:

“Quito DM., 05 de mayo de 2025, a las 08h00.

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

CAUSA Nro. 127-2025-TCE

VISTOS.- Agréguese al expediente el Memorando Nro. TCE-SG-OM-2025-0399-M de
30 de abril de 2025, suscrito por el magíster Milton Paredes Paredes, secretario general

de este Tribunal.

ANTECEDENTES PROCESALES

1. El 08 de abril de 2025 a las 08h58. se recibió en a Secretaria General del Tribunal
Contencioso Electoral un (01) escrito en tres (03) fojas, suscrito por el doctor Manucl
Antonio Pérez Pérez, por sus pi-opios derechos y como abogado patrocinador, mediante
el cual presentó una denuncia en contra de la doctora Annabella Emma Azín Arce,
candidata a la dignidad de asamhlekta nacional, por el Partido Acción Democrática
Nacional, Lista 7, por e1 presunto conietiniiento de una infracción electoral tipificada en
el numeral 7 del artículo 27W de la Ley Orgánica Elector& y (le Organizaciones
Politicas de la República del Ecuador, Código de la Democracia (Fs. 1-5).

2. La Secretaría General (le este Tribunal asignó a la causa el número 27-2025-TCE y,
en virtud del sorteo electrónico efectuado el 08 de abril de 2025 a las 13h08, según la
razón sentada por el magíster Milton Andrés Paredes Paredes, secretario general del
Tribunal, se radicó la competencia en el doctor Ángel Torres Maldonado, juez del
Tribunal Contencioso Electoral (Fs. 6—8).

3. Mediante Memorando Nro, TCE-ATM-2025-0108-M de lO de abril de 2025,
presenté mi excusa para conocer y resolver la presente causa con hindamento en el
numeral 9 del artículo 56 del Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso
Electoral (Fs. 10-45).

4. En virtud del sonco electrónico efectuado el 10 de abril de 2025 a las 20h07, según la
razón sentada por el magister Milton Andrés Paredes Pm’edes. secretario general del

Ail. 278.- Las infiacciones electorales graves serán sancionadas con multas desde once salarios básicos
uni ra hasta veinte salarios básicos unificados. destitución y/o suspensión cte derechos de
participación desde seis meses hasta dos años. Se aplicarán a quienes incurran en las siguientes
conductas: 7. Realizar actos de campaña anticipada o pI’ecanlpaña electoral.
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Tribunal, se radicó la competencia del incidente de excusa en el doctor Fernando Muñoz

Benítez, juez del Tribunal Contencioso Electoral (Fs. 46-48).

5. Mediante auto de 15 de abril de 2025 a las 12h35. el juez ponente del incidente, entre

otros, dispuso convocar al PLeno Jurisdiccional para conocer la excusa presentada por ci

doctor Ángel Torres Maldonado y suspender el téniino para la tramitación de la

presente causa (Fs. 49-49 vta.).

6. El 25 de abril de 2025 a las 19h34. el PLeno Jurisdiccional conformado por la

abogada Ivorme Coloma Peralta. doctor Francisco Muñoz Benítez1. doctor Joaquin

Viteri Llanga, magíster Guillermo (irlega Caicedo y abogado Richard González Dávila.

resolvió rechazar la excusa presentada y devolver el expediente de la causa al doctor

Ángel TOITCS Maldonado (Fs. 64-66).

7. El 30 de abril de 2025, el magister Milton Paredes Paredes, secretario general del

Tribunal Contencioso Electoral, mediante Memorando Nro. TCE-SG-OM-2025-0399-

M, remitió el expediente integro de la presente causa a este Despacho para la

continuación del trámite respectivo (Fs• 74)•

Con los antecedentes que preceden. en mi calidad de juez de instancia, siendo el estado

de la causa y previo a resolver lo que en derecho corresponda. en atención a lo dispuesto

en el articulo 245.2 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la

República del Ecuador. Código de la Democracia, y el articulo 6 del Reglamento de

Trámites del Tribunal Contencioso Electoral. DISPONGO:

PRIMERO.- Reanúdensc los términos que fueron suspendidos mediante auto de 15 de

abril de 2025 a las 12h35. y continüese con la tramitación de la presente causa.

SEGUNDO.- Que el compareciente, en el TÉRMINO DE DOS (02) DÍAS, contados a

partir de la notificación del presente auto, ACLARE Y COMPLETE su escrito, de

acuerdo a lo siguiente:

LI Precisar como los hechos que se atribuyen a la persona denunciada se

adecuan a la infracción que se dciiuiicia;

2.2 Fundamentos de La deiiuneia con expresión clara y precisa de los agravios

que causa la acción denunciada y los preceptos legales vulnerados;

2.3 Determinar la pretensión de acuerdo a la causal invocada;

2.4 El anuncio de la prucha deberá observar las reglas generales previstas en el

numeraL 5 del artículo 245•2 de [a Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

PoLíticas (le la República del Ecuador, Código de la Dcmoci’acia, en

2 Voto coiictp”i’ente,
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concordancia con el artículo 137 y siguientes del Reglamento (le Trámites (le

este Tribunal. La documentación presentada en copia simple no constituye

prueba. De requerir acceso y auxilio contencioso electoral a la prueba, deberá

presentarse de malicia fundamentada;

2.5 Aclarar la prueba pericial solicitada, de acuerdo al artículo 171 deI

Reglamento de lrámites del Tribunal Contencioso Elcctoral. identificando de

manera precisa, el objeto de la pericia, así como, el área o profesión y
especialidad requerida para la realización de la misma, tomando en cuenta el

Reglamento del Sistema rericial Integral de la Función Judicial y el Manual de
Catálogo de Especialidades Periciales del Consejo de la Judicatura, para el
efecto deberá señalar:

• La materia sobre la que versará,

• Deteniinar los hechos sobre los que se pronunciará el perito; y.
• Especificar lo que se pretende demostrar y probar.

Los honorarios que demanden la pericia solicitada serán cubiertos por la parte
requirente, de conformidad con lo prescrito en el inciso tercero (le! artículo 170
del Reglamento de Trámites del TribunaL Contencioso Electoral.

2.6 Previo a disponer la citación a través de uno de los medios de
comunicación, ustifique y compruebe documentadarnente ante este juzgador,
en el término señalado, haber realizado las gestiones pertinentes ((NF, SRI,
IESS. Certificado del rvtinisterio de Relaciones Exteriores que indique si la
persona salió del país o consta en el registro consular, servicios agua. luz,
teléfono, etc.) con el fin de determinar el domicilio de la persona denunciada.

TLRCERO.- Se previene que, en caso de incumplir lo dispuesto en el presente auto,
este juzgador aplicará lo previsto en el penúltimo inciso del articulo 245.2 de la Ley
Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la RepúbLica del Ecuador, Código
de la Democracia e inciso tnal del articulo 7 del Reglamento de Trámites del Tribunal
Contencioso ElectoraL es decir, dispondrá el ARCHIVO DE LA CAUSA.

CUARTO.- Cabe indicar que. la presente causa se sustanciará en término, es decir, solo
días hábiles.

La Corte Constilucional del Ecuador cii sentencia Nro. 2791-1 7-EP123 estableció Lino las juezas y
ucces, de forma previi a disponer la c itac ión por la prensa en cualquier proceso j udici ii, verificarán el

cumplimiento de los elementos flindarne ita les q tic con flgura n los estándares aceptados para quc proceda
(lic hu forma de cilación, Entre estos e leilientos: 1. ) (II) Qiw el c:c(ar debe haber reo? izado toda las
gestiones ,aro,iahle.s. ¿le ¿wuerdo con los ¡ninicu?arichules del CUSO rl me la imposibilidad /r,sIi/ieadu y
t’,nn,inwada que el actor piwcla acceder a la ¡nfor,,iación, el prupio fuer debe soliila, a las ins(iticiones

o ¡/‘adus la entrega de inJut;ticición ¡Ui? para identificar ¡a individualidad vio e? domicilio o
residencia de It, pune de,iiandada (
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QUINTO.— Los documentos con los que se dé cumplimiento a lo ordenado en el

presente auto, dcherán ser entregados en la Secretaria General del Tribuna] Contencioso

Electoral, ubicada en la calle Juan León Mera N2 1-152 y Vicente Ramón Roca de la

ciudad de Quito. provincia de Pichincha o remitidos con firma electrónica a las

díreccioncs de correo electrónico: secrctanajeneral(atcegobec y

secreta la, ge’ lera 1 tce. orngnl a ¡1 .com.

SEXTO.- Notifiquese el contenido del prcscntc auto al docto Mmmcl Antonio Pérez

Pérez, en la dirccción de correo electrónico dr ab lnanuelperez4qyahuo.com.

SÉPTIMO.- Actúe la abogada Jenny Loyo Pacheco, secretaria relatora de este

Despacho.

OCTAVO.- Publíquese e1 contenido del presente auto en la cartelera virtual-página web

institucional wwwtce.gob.cc.

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE. —“ E) Dr. Ángel Torres Maldonado. - JUEZ DEL

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

dey.
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